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Convocatoria abierta 

(Servicios) 

N° 01032022 

 

IMPLANTAR Y OPERATIVIZAR  EL DESARROLLO DEL SOFTWARE DE LOS 

PLANES DE VIDA PARA LA PLANEACIÓN,  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

TECNOLÓGICO  QUE LLEVAN A CABO LAS AUTORIDADES INDÍGENAS EN EL 

EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROPIA 

 

La presente convocatoria  está dirigida a personas jurídicas (empresas, consorcios, etc.) que  

dentro de su portafolio de servicios desarrollen sistemas de información, con objeto de 

implementar y operativizar  el desarrollo de un modelo de gestión integral como herramienta 

para hacer de los planes de vida caminos que garanticen la pervivencia de los pueblos indígenas 

pertenecientes al Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Especificaciones del servicio 

1. Desarrollar un sistema de información en un tiempo de tres (03) meses. 

2. Diseñar, modelar, abordar arquitectura y desarrollar el software según los requerimientos 

y necesidades del usuario. 

3. Realizar plataforma web (desarrollo de aplicación en Android). 

4. Establecer control de calidad -  soporte técnico (mesa de ayuda a partir de la implantación 

del desarrollo y capacitación al usuario final) 

5. Todo el proceso que involucre el desarrollo del software tendrá que ser documentado y 

entregado a la organización. 

 

Periodo de recepción de propuestas 

  1 de marzo de 2021 al 7 de marzo de 2021 
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Requerimientos en la propuesta 

 Nombre de la empresa 

 Nit 

 Representante legal 

 Dirección física y electrónica 

 Cotización de las especificaciones de la convocatoria  

 

Publicación de resultados  

 7 de marzo de 2022 

 

Información 

Los interesados  potenciales pueden obtener información adicional, en la siguiente oficina: 

 Wilman Tumbo Chepe 

 Calle 1ra N° 4-10 (Casa programa político) 

 Sistema de Gobierno Propio  

 politico@cric-colombia.org 

 Tel 3103964915 

 Wsp: 314 8847421; 3217078342 

 

Consejería Mayor del CRIC 
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